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Las unidades 1A, 1B, 2A, 2B, 3A, 3B y 4 de Central Termoeléctrica Yungay perteneciente a la empresa Duke Energy, están afectas al cumplimiento del D.S. N° 13/2011 del Ministerio del Medio Ambiente (MMA), que establece “Norma de Emisión para Centrales Termoeléctricas”. En su artículo 8°, dicha norma obliga a las centrales a “Instalar y Certificar un Sistema de Monitoreo Continuo de Emisiones (CEMS)” para lo cual la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) dicta bajo Resolución Exenta N° 57/2013 el “Protocolo para la Validación de Sistemas de Monitoreo Continuo de Emisiones (CEMS) en Centrales Termoeléctricas”. 

Cabe señalar, que existen casos o situaciones en que la instalación, validación y mantención de un CEMS en ciertas unidades para medir sus emisiones pueden resultar técnicamente difíciles de ejecutar, pudiendo llegar incluso a ser contraproducente desde un punto de vista ambiental y económico.

En vista de lo anterior, la Superintendencia del Medio Ambiente, publica en el Diario Oficial la Resolución Exenta N° 438/2013 que aprueba el Anexo II del Protocolo sobre “Monitoreos alternativos y monitoreo en fuentes comunes, bypass y múltiples Chimeneas” donde se establecen los requerimientos generales y específicos que deberán seguir aquellas unidades que califiquen como “Unidad Peak Dual Petróleo – Gas”, “Unidad de Baja Masa de Emisiones o LME” y “Unidad a combustible de muy bajo contenido de azufre”, para acogerse a Monitoreos Alternativos para el reporte de las emisiones de los parámetros de SO2, NOx, Flujo y CO2, de acuerdo a los apéndices D, E, F y G que establece la parte 75, volumen 40 del Código de Regulaciones Federales (CFR) de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (US-EPA) y a monitoreos alternativos de MP para las unidades peak.

El procedimiento realizado por la Central Termoeléctrica Yungay para la implementación del Monitoreo Alternativo ha sido el siguiente:

Tabla N°1 Proceso para Implementación monitoreo alternativo
	Fecha
	Etapa

	27/03/2014
	La Central Termoeléctrica Yungay se acogio a monitoreo alternativo para estimar las emisiones de NOx, SO2, CO2, MP, Consumo energetico y Caudal de gases demostrando su calificación como Unidad Low Mass Emissions (LME) el cual fue aprobado bajo Resolución Exenta N° 165 del 27 de marzo de 2014 para las unidades de generación electrica 1A, 1b, 2A, 2B, 3A, 3B Y 4. 



[bookmark: _Toc375151472]Nota: Cabe señalar que el “Informe Previo de Validacion para metodologias LME, Central Termoelectrica Yungay, Duke Energy” incluye además la solicitud de monitoreo alternativo para los parámetros CO y HCT, los cuales no son parámetros regulados por el D.S.13/2011 MMA, así como tampoco son contemplados por el Anexo II del protocolo de validación de CEMS sobre “metodologías alternativas”. Estos parámetros son solicitados por las diferentes RCA a las que se encuentra afecta esta fuente, las cuales requieren medición en forma continua durante toda la vida útil del proyecto. Por todo lo anterior, este Examen de Información no considera la revisión de dicha solicitud para estos dos parámetros en particular (HCT y CO) debiendo cumplir con lo mandatado expresamente en la citada RCA. En caso de que el titular de la fuente requiera una potencial calificación para un Monitoreo Alternativo en vez de la instalación de un CEMS, deberá este solicitar al Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) una rectificación o modificación de su RCA, según corresponda. 

Del examen de información realizado al informe “Informe Previo de Validacion para metodologias LME, Central Termoelectrica Yungay, Duke Energy”, se concluye que la Central Yungay mantiene su calificación como unidad de baja emisión en masa al presentar valores inferiores a 25 toneladas de SO2 por año y de 100 toneladas de NOx por año, manteniendo a su vez, el método Low Mass Emission (LME) como metodologia para estimar las emisiones de SO2, NOx y CO2 además de los parámetros Flujo y MP. En base a lo anterior, las metodologias propuestas para estimar las emisiones de los parámetros regulados por el D.S13/11 MMA, deben ser aprobados.



IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD 

	Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Central Termoeléctrica Yungay (CTY)

	Región: VIII Región del Bío Bío.
	Ubicación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Comuna de Cabrero, a unos 2,7 kilómetros al oriente de la localidad de Charrua.

	Provincia: Cabrero.
	

	Comuna: Cabrero.
	

	Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Duke Energy.
	RUT o RUN: 76.060.441-0

	Domicilio Titular: 
Camino al manzano km 2.5, Cabrero.
	Correo electrónico: diego.hollweck@duke-energy.com

	
	Teléfono: +56 2 2617 2700

	Identificación del Representante Legal: Diego Julio Hollweck.
	RUT o RUN: 22.640.350-7

	Domicilio Representante Legal: 
Calle Cerro El Plomo N° 5630, piso 15, oficina 1502
	Correo electrónico: diego.hollweck@duke-energy.com

	
	Teléfono: +56 2 2617 2700

	Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Fase de Operación.

	Tipo de fuente:
Turbinas a gas y  ciclo abierto (U4).
	Combustible utilizado: 
Gas Natural - Petróleo Diésel.

	Parámetros Estimados: NOx, SO2, CO2, MP y Flujo.
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	Actividad Programada de Seguimiento Ambiental de RCA y/o Otros Instrumentos:
	
	Actividad No Programada:	
	X



En caso de corresponder a una actividad No Programada, precisar si fue recibida por:

	Denuncia:
	
	De Oficio:
	
	Otros (especificar):
	Validación de CEMS/ Métodos Alternativos 
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	Aguas marinas
	
	Residuos líquidos

	
	Aguas subterráneas
	
	Residuos sólidos

	
	Aguas superficiales
	
	Ruidos y/o vibraciones

	x
	Aire
	
	Sistemas de vida y costumbres

	
	Fauna
	
	Suelos y/o litología

	
	Flora y/o vegetación
	
	Paisaje

	
	Glaciares
	x
	Otros, (especificar):
Protocolo para la validación de CEMS de la SMA (Res. N° 57/2013) (Anexo II)

	
	Patrimonio histórico y/o cultural
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	Resolución (es) de Calificación Ambiental (es), especificar:
	

	x
	Norma (s) de Emisión, especificar:
	D.S. N° 13/2011 del Ministerio del Medio Ambiente. Norma de Emisión para Centrales Termoeléctricas.  

	
	Norma (s) de Calidad, especificar:
	

	
	Plan (es) de Prevención y/o Descontaminación Ambiental, especificar:
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1.1. Monitoreo Alternativo Implementado.

La Central Termoeléctrica Yungay demuestra mantener su calificación como unidad LME, por lo cual mantiene y actualiza esta metodología alternativa para estimar las emisiones de NOx, SO2, CO2, Consumo energético y flujo de acuerdo a lo indicado en la siguiente tabla.
	||N°
	Parámetro
	Método Alternativo seleccionado
	Aplicabilidad

	1
	NOx
	Se propone utilizar tasas de referencia historicas para petróleo Diésel.
	De cuerdo a lo establecido en el Anexo II, es posible utilizar una tasa de referencia de NOx se determinara a partir de datos históricos del CEMS instalado correspondiente a 3 años de datos y con 168 horas de datos de calidad confiables para el combustible quemado.

	2
	SO2
	Se propone utilizar para una tasa genérica a partir de una tasa de emision  de referencia y el consumo energético por hora.
	De acuerdo a lo establecido en el Anexo II, se utilizara tasas genéricas en base a una tasa de emisión de referencia y el consumo energético por hora a fin de obtener el valor de emision de SO2 en kg/h a partir de la ecuacion “E = T x HI”, donde el valor de tasa genérica de emision de SO2 kg/MMBTU (T) se obtendrá a partir del contenido de azufre máximo normado para el tipo de combustible (0,005% p/p azufre) multiplicado por 1,01 (factor de la sección 75.19 (c) de la parte 75), resultando en un factor de emision de 0,005 lb/MMBTU (0,0023 Kg/MMBTU). Por su parte, el valor de consumo energético de la unidad (HI) se indica en el punto 5 de esta tabla. Luego con el valor de flujo (F) obtenido según punto 6 de esta tabla se determina la concentracion en mg/m3N a través de la ecuación “C = E/F”.

	3
	CO2
	Se propone utilizar una tasa de referencia para petróleo Diésel extraídas de la tabla LM-3 que establece el método LME.
	De acuerdo a lo establecido en el método LME, la tasa genérica de referencia para Petróleo Diésel que se establece en la tabla LM-3 para el parámetro CO2 corresponde a 0,081 Ton/ MMBtu y de 0,059 Ton/MMBTU para el caso del combustible gaseoso. Este es el mismo valor de tasa genérica que propone utilizar la planta para efectos de calcular las emisiones bajo esta metodología aplicando la ecuación “E = T * HI” y posteriormente la ecuación “C = E/F” a fin de obtener la concentración. Cabe señalar que a partir del valor de CO2 determinado, se obtendrá por despeje de formulas, el valor de O2.

	4
	MP
	Se propone utilizar los factores de emisión de acuerdo al documento “complicación de factores de emisión de contaminantes aéreos – AP-42” de la US-EPA. 
	Los factores de emision de MP del AP-42, para turbinas con abatimiento de NOx, con inyección de agua desmineralizada.  Este factor de emision (T) se multiplicara por la tasa máxima de consumo energético (HI) utilizando la ecuación “E = T * HI”, luego a partir de la emision obtenida (E) y el flujo volumétrico (F) se obtendrá el valor de concentracion usando la ecuación “C = E/F”.

	5
	Consumo Energético
	Se propone utilizar la metodología de consumo energético máximo.
	El consumo energético se obtendrá a partir del consumo especifico de la fuente obtenido a partir de los datos de las ultimas horas de operación de la unidad (BTU/kWh), con el consumo especifico de la unidad y la potencia generada por cada hora se obtendrá el consumo energético máximo por hora (MMBTU/h) de acuerdo a la ecuación HI = CE*Eh.

	6
	Flujo
	Se propone el uso de un flujometro
	Se utilizara una tasa especifica de emision a partir de valores teóricos de la tabla de Factor F, de acuerdo a lo establecido en la sección 3.3.5 del apéndice F de la parte 75.



[bookmark: _Toc352928396][bookmark: _Toc348791980][bookmark: _Toc353993442][bookmark: _Toc375151477]CONCLUSIONES 
[bookmark: _Toc348791981][bookmark: _Toc348791982][bookmark: _Toc348791983]	
El examen de información realizado al “Informe previo de validación para metodologias LME, Central Termoeléctrica Yungay, Duke Energy” presentado por la Central Termoeléctrica Yungay, consideró la verificación de las exigencias asociadas al Anexo II del Protocolo de validación de CEMS en Centrales Termoeléctricas, el cual establece los requerimientos generales y específicos que deben seguir las unidades que califiquen para acogerse a cualquiera de los Métodos Alternativos que fueron aprobados por esta Superintendencia mediante Resolución Exenta N° 438/2013. La solicitud de monitoreo alternativo que se designa para la Central Yungay corresponde a la metodología alternativa “Low Mass Emission” (LME) la que considera la estimación de las emisiones de NOx, SO2, CO2, MP, Consumo energético y flujo. 

	Parámetros
	Método propuesto

	NOx
	Tasa de emisión genérica, determinada a partir de valor histórico. 

	SO2
	Tasa de emisión genérica, determinada a partir de una tasa de emision de referencia y del consumo energético por hora.

	CO2
	Tasa de emisión genérica, determinada a partir de la tabla LM-3. 

	MP
	Factores de emisión de acuerdo al documento “complicación de factores de emisión de contaminantes aéreos – AP-42” de la US-EPA.

	Consumo Energético
	Metodología de consumo energético máximo. 

	Flujo
	Apendice F de la parte 75 .



Del examen de información realizado, la Central Termoeléctrica Yungay demuestra mantener los requisitos especificados para el uso de las metodologías propuestas, acogiéndose al método alternativo LME. En base a lo anterior, el informe de resultados debe ser aprobado.
El titular de la fuente será responsable de dar cabal cumplimiento a todos los requisitos que establecen las respectivas metodologías alternativas a las que se está acogiendo de manera de asegurar la calidad del dato que sea emitido por esta fuente. Lo anterior, podrá ser objeto de fiscalización en cualquier momento por parte de esta Superintendencia.
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